
 
DECRETO Nº 297/20 

   
 
 

VISTO: 
             Que con sumo agrado hemos recibido la comunicación de que, en el día de la 
fecha, el Rotary Club Capilla del Monte recibirá la visita oficial anual de la Gobernadora 
del Distrito 4851 de Rotary Internacional, Contadora CRISTINA BOGUS, la que como 
consecuencia de los acontecimientos de público conocimiento, se realizará de manera 
virtual;  
 
Y CONSIDERANDO: 

 
La representatividad que la misma inviste;  

 
Que la Gobernadora es la única funcionaria de Rotary Internacional en el 

mencionado distrito;  
 

Que la obra de servicio que hace tantos años desempeña esta institución a lo largo 
y a lo ancho de todo el mundo, es de reconocimiento general y mundial; 
 

Que el municipio de Capilla del Monte, se congratula con tan importante presencia 
virtual en nuestra comunidad, considerando apropiado y oportuno, el dictado del acto 
administrativo que así lo manifieste;      
 
 

Por ello, y en uso de sus atribuciones, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-: DECLARASE huésped de Honor a la Señora Gobernadora del Distrito 
4851 de Rotary Internacional, Contadora CRISTINA BOGUS, mientras dure su 
permanencia virtual en nuestra comunidad.-  
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y 
Coordinación institucional municipal.- 
 
Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte, 03 de noviembre de 2020.- 

 

 
 
 

FIRMADO:   
SANTIAGO ARENAS DIEZ                                                                     FABRICIO DIAZ 
SEC. DE GOBIERNO y COORD INSTITUCIONAL                                                                      INTENDENTE MUNICIPAL  
 

 


